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ADJUDTcAcTóN pRocEso oe rooursrcró¡¡ oE GABTNETES oe ueorcróH s23oo pARA

usuARtos oouÉsr¡cos DE GAS NATURAL
cóolco: cox-o1 -GNRGD-19-l o

(PRtMERA CONVOCATORIA)
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que la Const¡tución Polít¡ca del Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a, en su artículo 360, dispone que el Estado
def¡nirá la polít¡ca de hidrocarburos, promoverá su desarrollo integral, sustentable y equitativo, y garant¡zará la
soberanía energética. As¡mismo en el artículo 361 establece que Yacimientos Petroliferos F¡scales Bol¡v¡anos
(YPFB) como brazo operat¡vo del Estado, es la única facultada para realizar las actividades de la cadena
product¡va de hidrocarburos y su comerc¡alización.

Que las activ¡dades h¡drocarburíferas en Bolivia están regidas por la Ley de H¡drocarburos No 3058 de fecha 17
de mayo de 2005, establec¡endo que el Estado ejercerá, a través de YPFB, su derecho prop¡etario sobre la
total¡dad de los h¡drocarburos.

Que el Decreto Supremo No 26688 de fecha 5 de julio de 2002, establece regulaciones para las contrataciones
de bienes y serv¡cios en el mercado nacional y otros que deben ser contratados en el exterior, sin ¡ncluir al
sector hidrocarburífero y el tipo de serv¡c¡os que requiere para afrontar sus compromisos y obligaciones, motivo
por el que el 24 de julio de 2009 se em¡tió el Decreto Supremo No 224 que expresamente autoriza a YPFB
realizar contrataciones directas o por comparación de ofertas en terr¡torio extranjero de bienes, obras y
servicios especializados cuando éstos no estén dispon¡bles en el mercado nacional o no se puedan recib¡r
ofertas en el país.

Que med¡ante Resoluc¡ón de D¡rectorio No 91/2013 de 20 de noviembre de 2013 se aprueba el nuevo
"Reglamento para la Contratación de B¡enes, Obras y Serv¡cios Espec¡alizados en el Extraniero de Yacimientos
Petrolíferos F¡scales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo N" 224".

Que el artículo 33 del Reglamento para la Contratación de B¡enes, Obras y Serv¡c¡os Espec¡al¡zados en el
Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo No 224,
establece que "La Autor¡dad Responsable del Proceso de Conlratación soóre /a oase de los ¡nfomes
generados en la contratac¡ón adjudicara o declamrá des¡efto el proceso de contntac¡ón med¡ante Resoluc¡ón
Admin¡strat¡va, la misma que será publicada en el s¡t¡o web de Y.P.F.B. como med¡o of¡c¡al de comun¡cac¡ón:
altemativamente podrá ser notifica por la Un¡dad Adm¡n¡strat¡va med¡ante coneo electrónico, fax u otros a los
p rop o n e n te s p a ¡t¡c ¡ p a nte s" .

Que a través de la Resolución Adm¡n¡strativa PRS N" 351 de 8 de octubre de 2015, el Gerente de
Contratac¡ones Corporat¡vo fue designado como Autoridad Responsable del Proceso de Contratación
en todas las unidades organ¡zac¡onales de YPFB a nivel nac¡onal para los procesos de contratac¡ón mayores
8s7.000.000,00, en el marco del Decreto Supremo N' 224 y su Reglamento.

Que mediante Resolución de Directorio N' 97/2015 de l2 de octubre de 2015, se autor¡za el proceso de
contratac¡ón "Adquisición de Gabinetes de Med¡ción 52300 para Usuarios Domésticos de Gas Natural".

Que en lnforme Técn¡co de Justificación N' DRG-052/ UIP-067/201 5 de 15 de octubre de 201 5, elaborado por
la Unidad de lngeniería y Proyectos de la Dirección de Redes de Gas de la Gerencia Nacional de Redes de
Gas y Ouctos (GNRGD), se establece que en el marco del Programa de lnvers¡ones 2016 y pa.a alcanzar los
objet¡vos del Plan Nac¡onal Estratégico 2015 - 2019 de YPFB, se realizarán 80.000 instalaciones internas
domic¡¡¡arias f¡n de benefic¡ar a nuevos usuarios de gas natural en las c¡udades y las diferentes poblaciones
intermed¡as que contarán con el s¡stema de distr¡bución convenc¡onal y por otra parte se beneficiará a
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poblaciones donde se pondrá en marcha las Estaciones Satelitales de Regas¡flcac¡Ón del sistema de Gas

Virtual, previéndose además contar con un stock para 20.000 instalac¡ones de segundos medidores con el fin
de cumplir el objetivo de la mas¡ficación y a corto plazo ver el ¡mpacto de la puesta en marcha de las

Estaciones Satel¡tales de Regas¡ficación que demandarán nuevas ¡nstalac¡ones siendo necesario adqu¡rir, para

cumplir con dichas metas, gabinetes de medición S2300 para usuar¡os domésticos, bienes con caracterist¡cas
que actualmente no se fabr¡can en Bolivia. Este lnforme Técnico recomienda que debido a la necesidad de la

adqu¡sición de Gabinetes de lvledición 52300 para Usuarios Domésticos de Gas Natural este sea aprobado por

parte de la Autoridad Responsable del Proceso de Contratación (ARPC).

Que la Unidad de Presupuestos de la Dirección Nacional de Finanzas de YPFB emitiÓ la Certificación
presupuestaria N' UPS-081/2015 de 23 de octubre de 2015 en virtud de Ia cual acredita que el anteproyecto

de Presupuesto gest¡ón 2016 consigna recursos suflcientes para el proceso de contrataciÓn "Adquis¡c¡Ón de

Gabinetes de liledic¡ón S2300 para Usuarios Domésticos de Gas Natural".

Que por Memorándum N" YPFB-GNCO-I035/2015 de 26 de octubre de 2015 y YPFB-GNCO-1186/2015 de 24

de nov¡embre de 2015, la ARPC designó a los miembros de los Comités de Habilitación y Evaluación del

proceso de contratac¡ón por Comparación de Ofertas para la "Adquisic¡ón de Gabinetes de Medic¡ón S2300
para Usuarios Domést¡cos de Gas Natural".

Que por Nota Expresa de 26 de octubre 2015, la ARPC resolv¡ó aprobar el Documento Base de Conlratación
(DBC) del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extraniero para la "Adquisición de

Gabinetes de ¡iledición S23OO para Usuarios Domésticos de Gas Natural" con Código N' COX-01-GNRGD-19-
15, autorizar el inicio del m¡Smo, invitar a las empresas técnicamente recomendadas y publ¡car el DBC.

eue mediante nota CITE; YPFB-GNCO-3622/2015 de 26 de octubre de 2015, se cursÓ ¡nvitación para
partic¡par en el proceso de contratación por Comparación de Ofeñas en el extranjero Código N" COX-01-
GNRGD-1 9-15, a los potenciales proponentes.

Que mediante Notas Expresas de 5 y 1O de noviembre de 2015 la ARPC aprobÓ las Enmiendas N' 1 y N'2
respectivamente, al DBC del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extranjero Código N'
cox-o1-GNRGD-19-15.

Que en virtud al cronograma establecido en la Convocatoria y el DBC, según Acta de Apertura de Propuestas

en fecha 13 de noviembre de 2015 a horas 16:00, se procedió al acto de apertura de las propuestas

presentadas por las empresas PIETRO FIORENTINI, MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL,
ELEKTRO METAL S,A,, KROMSCHROEDER S.A, Y SHANGAI AEROSPACE ENERGY LTDA.

Que el Comité de Habilitac¡ón del proceso de contratac¡ón por Comparación de Ofertas en el extranjero Código

N" COX-01-GNRGD-19-15 elevó al Com¡té de Evaluación el lnforme de Hab¡l¡tac¡ón N" YPFB-GNCO-
1110t2O15 de 2 de dic¡embre de 2015, en el que recomienda proseguir el proceso de contratación con las

empresas PIETRO FIORENTINI, MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL, ELEKTRO METAL S.A. y
KROMSCHROEDER S.A., al encontrarse las mismas habilitadas para el efecto.

Que en fecha 18 de diciembre de 2015 el Com¡té de Evaluación del proceso de contrataciÓn por
de Ofertas en el extranjero Código No COX-o1-GNRGD-19-1 5, em¡tiÓ el lnforme de Evaluación
Recomendación No YPFB-GNCO-123012015, en el que recom¡enda a la ARPC efectuar la etapa
concertación del proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extraniero Código No

GNRGD-19-15 con la empresa MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL en procura de obtener mejores
condiciones técn¡cas y/o económicas a favor de YPFB.

Que por Nota Expresa de 21 de enero de 2016 la ARPC autoriza proceder a la Etapa de Concertac¡ón del
proceso de contratación por Comparación de Ofertas en el extranjero con Código N' COX-01-GNRGD-19-15.

Que med¡ante nota CITE: YPFB-GCC-DCO-C-014912016 de 21 de enero de 2016 se cursó ¡nvitación para
participar en la etapa de concertación del proceso de confatac¡ón por Comparac¡ón de Ofertas en el extranjero
con Código N' COX-o1-GNRGD-19-1 5 a la empresa MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL.
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Que por Memorándum N' YPFB-GCC-DCO-ME-0038/2016 de 21 de enero de 2016, la ARPC designÓ a los
miembros del Comité de Concertación del proceso de contratación por Comparac¡ón de Ofertas en el
extranjero con Código N' COX-01-GNRGD-1 9-15.

Oue conforme consta en el Acta de Concertación de fecha 27 de enero de 2016 se llevó adelante la etapa de
concertación del proceso de contratación por Comparac¡ón de Ofertas en el extranjero con Código N' COX-o1-
GNRGD-19-15 con la participac¡ón de la empresa ¡nvitada, recibiéndose mejoras económ¡cas y técn¡cas por
parte de la m¡sma.

Que el com¡té de Concertación elevó a la ARPC el lnforme de Recomendac¡ón N' YPFB-GCC-DCO-IN-
005212016 de 28 de enero de 2016 exponiendo los resultados de la etapa de concertación del proceso de
contratación por Comparac¡ón de Ofertas en el extranjero con Cód¡go N' COX-01-GNRGD-19-'15 y
recomendando adjudicar el m¡smo a la empresa MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL.

POR TANTO:

El Gerente de Contrataciones Corporat¡vo de YPFB, en su calidad de Autor¡dad Responsable del Proceso de
Contratación (ARPC), en uso de las facultades confer¡das en los artículos I y 33 del Reglamento para la
Contratación de Bienes, Obras y Serv¡c¡os Especializados en el Extranjero de Yacimientos Petrolíferos Fiscales
Bolivianos YPFB, en el marco del Decreto Supremo No 224, aprobado mediante Resolución de Directorio No

9112013 de 20 de noviembre de 2013.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Aprobar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón No YPFB-GNoO-123012015 de
18 de diciembre de 2015 em¡t¡do por el Comité de Evaluación y el lnforme de Recomendación N'YPFB-GCC-
DCO-|N-0052/2016 de 28 de enero de 2016 em¡tido por el Comité de Concertación del proceso de contratación
por Comparación de Ofertas en el efranjero Cód¡go No COX-o1-GNRGD-19-15.

ARTICULO SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de proceso de contratac¡ón por Comparación de Ofertas en
el extranjero Cód¡go No COX-01-GNRGD-19-15 para la "AOQUISICION DE GABINETES DE MEDICION
s23OO PARA USUARIOS DOMÉSTICOS DE GAS NATURAL", (Primera Convocatoria) a la empresa
MAGHREB MANAGEMENT INTERNATIONAL por un monto total de $us. 10.420.000,00 (D¡ez Millones
Cuatrocientos Ve¡nte Mil 00/100 Oólares Americanos), en virtud a que la propuesta presentada cumple con
todos los requ¡sitos técn¡cos, legales, económ¡cos y admin¡strativos solicitados por YPFB, establecidos en el
Documento Base de Contratación. La adludicación se realiza de acuerdo al siguiente cuadro:
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1
GABINETES DE MEDICION S23OO . RACCOR

RECTO DE SALIDA
30 000,00 103,00 3.090 000.00

A los 180 dias lcenlo
ochenta) dias

calendar¡oapartrdel
dia siguiente de a

recepción de lá ordeñ
de ¡nrcro de conlrato

2
GABINETES DE MEDICION S23OO - RACCOR

RECTO DE SALIDA
20 000,00 r03,00 2.060 000.00

3
GABINEÍES DE MEDICION S23OO - RACCOR

RECTO DE SALIDA
20 000,00 103,00 2 060 000.00

GABINETES DE MEDICION S23OO . JUEGO DE
CRUCETA

15 000,00 107,00 1 605 000,00

5
GAEINETES DE MEDICION S23OO - JUEGO DE

CRUCETA
15.000,00 't07,00 1 605 000 00

TOÍAL: 10.420.000,00
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ARTICULO TERCERO.- Autorizar la not¡f¡cación de la presente Resoluc¡ón Administrativa a los proponentes
que partic¡paron en el proceso de contratación y su publ¡cac¡ón en la página web de YPFB por la Unidad
Admin¡strativa, en cumplim¡ento al artículo 33 del Reglamento para la Contratac¡ón de Bienes, Obras y
Servic¡os Especializados en el Extranjero de Yac¡mientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos YPFB, en el marco
del Decreto Supremo No 224.

Registrese, comun¡quese, cúmplase y archívese.
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